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La Mesa, Cundinamarca, siete (7) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

 

Ref.  C.E.C.M.R. No. 201900747 

De acuerdo con el contenido de la solicitud que hace la señora ABIGAIL 

VARGAS GUEVARA, demandante en proceso de CESACIÓN DE LOS 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO contra NELSON EMILIO 

GARCÍA BARRERA, infórmesele que de acuerdo con la funcionaria que 

apoya la realización de las audiencias virtuales, ya se le envió a través de 

su correo electrónico, el link para que pudiera  acceder a la descarga de 

la audiencia realizada el pasado 20 de agosto, sin embargo por cuestiones 

técnicas no ha sido posible la descarga correspondiente. 

En estas condiciones, entérese a la mencionada señora que la funcionaria 

que apoya la realización de las audiencias virtuales le estará enviando a 

su correo electrónico, otro link que le permitirá tener acceso a la 

VISUALIZACIÓN de la audiencia en comento, entre tanto, se normaliza el 

trámite de descarga. 

 

                               N O T I F I Q U E S E  

La Juez, 
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